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DE LA PROVINCIA DE LEON 
¿.riVEBTJiHGU OmCíKL 

Luego qao les SrfcB. Alcaldes y SeürsÍMÍci» nciban 
luft números ánX BoLirríii ñus c o i T e a p o n d a n ftl dis
trito, d i e p o r a i r t n que se Sfe un ajemplsr en el nitic 
i a costumbre, d ó n e s e permunednri h&siz «1 r e c i b o 
¿• i ! n i k n c r o s i g i i i t n í o . 

Loa Secreciij-ioi cuitíaráa do coiifiervar los BOLC-
TDÍEO soleeíiitmsdfis ordénadameate pata »\i eneua-
darnaeiéc, que oiibcr* vwiflcaree cada año. 

SE HISLiCA LOS USES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Su ii'.tsci'ibü es la Impr&ntn de la Biputación prcvíucial, á 4 ps-
Miínn W o s i n t í i u o s til t n m s f c t r e , fJ pesetas a l aeaiestre y 15 pesetas al 
•ÍS/J, p a g a d a » rüsylicitar IkBuuuripcidn. 

í í ú i G c r o a rmelto» 8& cuntimos da peseta. 

AD V.KSTBHOIA EDITORIAL 

Las d i s p u s i c i o D e s da la* Autoridades, e x c e p t o las 
que sean a ¡iist^ineia da parte no pobre, fte iasrrt'a-
ráa oficial m a n t o ; asimismo cualquier anuncio c o n 
cerniente a l servicio u t i c i o n a l que d i m « D « dn 
mismas; lo de interés particular previo el p a g o a d e 
l a n t a d o d e 20 céntimos d e peseta porcada linea do 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M U . el Buy y la Eeina Ke-

geu'.e (Q. D. G:) y Augusta Eeal 

Familia contiuúaa sin uovedad ea 

su impoftants' üulad. •• 

¡Gaceta d e l aía S5 d e Dicíémtirt) ' 

M I .VAS ; ; 

00N ENRIOUE CiNTÍLÍPIEDHA")f CRESPO, 
- • ' I W n Ü i n c J E F B Dlil, OISTB1IO iilNKEo' 

DE ESTA PK' VÍJICIÁ. 

i Hago 5«be!: Q«o por D. Leonoio 
Cadórn ipa y ( ¡ n r B f T Camba, éa há 
preeentndn•en.ól Gobierno c i v i l de 
está proviñníii'fin i ' l 'd ia -? ,del mes' 
de Novieriibre, :V j í g . i l i e zAy -Tair,te: 
miDiitóli dé ía Un»flaiiá,'una aolici-

^ t u d de're¡?if tro pidiendo. 24 •per té-
'néD'óios di>,l:i .iTi.ina dé. 'hulla .Uaipa-
da Brufiera ' • ' í .Vsi ta e n í t é r m i h o del 
pueblo de Hfilili 's.-AjantBniiefitó dé 

. .Vi l lobl iuq. pi raje llamado CbsTin-
/ .das/H»celadtPi'gDcciúD ( le lasci ta-
H-,das í¿4 portótieiíCÍas'en la forma s i -

guionte: ' : •'' 
.. So tendrá por puuto de partida la 

cerco del-prado de Uunuel Alonso, 
en su punto m;j.«. ul E ; desdé ' él pe 
mediriíii '¿no n-r-lros'il N . colocando' 
la 1.* estara, 600 metros al E. la 2 . ' , 
•JOO tnotrus i ' ! S. ia 3.V<¡00 metros 
al O. la cnü ' t i í , y fíi.' uüirá esto pun
to con el de partida. 

Y bi.biíTjfh. hecho coostar é s t e in
teresado quo tieiíu realizado el depd-

' sito prevenido por lá ley, se ha ad
mitido dmhn solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia pur me
dio del preser te edicto para que en 
»1 t é rmino de sesenta d ías , contados 
desde si: fceh.i. puedan presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se considi r i r c n con derecho a l 
todo ó p-.vtfi dfil te t ienn solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Uioeria vitrenta. 

León IHde Noviembre de 1900.— 
E , Canlalapieart. 

Hago súber : Que por D. Jnsn Ara 
na y Sela, veumo de Oaldutnes (Viz
caya), se ha presentado eu el (70-
bicroo c iv i l de esta provincia, en el 
d i* 7 del iiif s de Moviembre, á lus 
once de la m u ü a u a , ut.a solicitud 
de registro pidiendo 25 pert^ueu-
cias paro la ininu de hierro llhoiada 
Filomena, sita eu t é rmino del pue -
blo de. Noceda; Ayuntemienro de 
Idem, punge denominado Nabales. : 
Hace la des ignac ión de Iss citadas 
'ib pertcneuuiss • eu la forma s i 
guiente: 

I , Se t endrá por punto de partida 
f u ñ a fúgate de ¿ g u a miueral que «•• 
i ' le ' sobre el criadero, y de ; é s t e se 

•;. medirán 500 oietros al O. donde, se 
• culbcará lu l . ' e s t acá , de es tá '500 
"metros a l S . la a;*, de é s t a 500 me 
tros al E. la o ", de é s t a "al N . 500 

-.metriis la'4.", y de é s t a . á la I . ' se 
medirán 600 metros, qi ieduudó así 

• j cerrado el per ímet ro de ' \ ¡a t 25 per-
.-. tenencias, solicitadas." ' '' V; '•; 

Y;habiendo hecho constar este i n . - . 
• teresa<l¿>.que tiene realizado el depó-
• sitiV-prév'enido por ia l éy . se ha ad

mitido-dicha Bcjiicitud por "decreto 
deI Sr. OobeiDodor, sin perjuicio de 

J turcéró". Lo. que t é annncia por•mé-
r^ioj iu l -pres«nr ,é ' edicto-paro que- en 
<él.términ<> de sesenta días , contados 
déadé »n fecha; puedan presentar en 

: éi Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
.que so consideraren con derecho al 
todo ó" parta del terreno solicitado, 
se^rún previene e l a t t . ' ¿4do la ley 

- de Minería vigente.-
León 15 de Ñnvie iubre de 1900.— 

E. Canialapiidra. 

H«go saber: Que por D. Francis
co C. Pierna, vecino de Lcóu , se ha 
presentado en «1 Gobieri'O c i v i l de 
esta provincia, en el dia 8 del mes 
de Kovietnbre, á las des y media de 

i la tarde, una solicitud de registro 
- pidiendo 12' pertenencias para la 
; uiina do hulla llamada Patriota, sita 
' en t é r m i n o del pueblo de"-Pulgoso 

de laKibora, Ayuntamiento de ídem. 
Hace la des ignac ión de las citadas 
12 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
eje del im lino harinero llamado de 
Corvera, propiedad do D. Juan A n 
tonio y otros diez compañe ros m á s ; 

desde cuyo punto se medirán al E* 
20" S. 300 metros; colocando la 1 . ' 
estaca, de ésta al E. 300 metms, ul 
N . 400 metros, al O. 300 metros, y 
de este punto al de partida para ce
rrar el pe r ímet ro 100 metros. 

Y habiendo hecho constur este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ávi-
rnitidó dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, ; i o perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que ea 
ei t é r m i n o de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar, en: 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado', 
s e g ú n previene el -art . 24 dé la ley 
de Minería T igénté ." 

León 19 de Noviembre da 1900.— 
S. Canlalapiedra. 

Hago saber: Que por D. J o s é Q t é -
• ro Cendóni vecino derMarcon, en re-., 
p resen tac ión de I I . Pedro Soler U:i-
bel!, vecino de Barcelona^ se ha pro-. 
sentado en el Gobierno c i v i l do es tá 
provincia, en el dia 8 del mes No
viembre,; ú Ii.s'nueve "do la'-.tnaüana, 
una solicitud de registro pidiepdo 

•80 pe r t eneác i á s para la mina de mi -
ueral cobrizo llamada Ainndañc i á , 
sita en, t é r m i n o del pueblo de Cue
vas del.Sil, Ayuntamiento.do Pala-; 
oios del Si l , paraje llamado •Peño 
N e g r a » , y linda por los cuatro pun-

.tos cardinales con terreno comunal. 
Hace la des ignación de las citadas 
80 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
centro de la boca ó entrada de una 
ga le r ía antigua existente en dicho 
.punto de. t í ' e ñ a N e g r a » ; desde ei 
expresado p u r t o de partida se me
dirán con rumbo N . 1.000 metros 
para fijar la 1.* estaca, desde é s t a 
coa rumbo E. 200 metros para la 
2.*, desde ésta con rumbo S. 2.000 
metros para la 3.*, desde é s t a cou 
rumbo O. 400 metros para la 4.*, 
desde ésta con rumbo N . 2.000 me
tros para la 5.*, y desde és ta con 
rumbo E. 200 metros para llegar á 
la 1.* estaca y cerrar el per ímet ro do 
las 80 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i u -
tereeado que tiene realizado e l de

pósito prevenido por la ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, s i» perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por "IM-
dio del presente edicto para qno en 
el t é rmino de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n , previene, el ar t . 24 do la ley 
de Uine i í i v i ¿ e n t é . " 

L e ó n - l J M e Noviembre de ¡900 . 
£ . \ C t n í * h p i e d r t . -

•- ^ - . '-.-" " . ' " . . : . * • 
'-•--'-'• " . '• ; # #: 

Hago saber: JJde por D. Gregiirio • 
- Gu t iérrez, vecino de León, en repre

sen tac ión dé L). - Rodolfo Ramisch, 
vecino .dé Bilbao, se ha presentado 
en el Gobierno c i v i l de esta p rov in 
cia, en el día -8 del mes de Noviem
bre, á las diez y'niedia do la m a ñ a -
na, una,solicitud do registro pidieu-

.do ¿ 0 - p e r t e n e n c i a s - p a r a la mina de 
carbón Humada Juli i ta . sita en lé r -

" mino dél .puéblo de Tumbno de Aba
jo^ Ayuntamiento':(!e.Toreno, para
jes lla"rnados:«Cálv'i:riü -y Regue ra» . ' 

" Hace la des ignac ión de las citadas -
20 " ¡ ierteueñii ias, en la forma ei-. 

" guiente: ' T . ' • 
Se t end rá por punto Jo partida 

• nna calicata recientemente hecha; 
en la Reguera, eo un filón de carbón 
á la-vista, que se llalla i unes 200 
metros á la parte N . de la cata do 
D . Sefarino Colinas, y desde ei pun 
to de partida se medi rán ol N.-.IaO ' 
metros, al S. 50 metros, al E. 500 
metros, v al O. otros óQO metros, 
quedando asi cerrado él espacio de' 
las 20 pertericncits Eolicitadas. . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado «1 de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que ea 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presonUT 
au el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
los que se consideren cou derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 do la ley 
de Uiner ia vigente . 

León 20 de Noviembre do 1900.— 
E . Cnntalapiedr». 



SSBWB 

Hago sabor: Quo pnr D. Alejo Pé 
rez de CUDQÜ G^rentH de la So 
ciedud anóii imu La Bullera Leonesa. 
vecino <lfl Leóu, ee h i presénta lo 
eu el Gobierao CÍVÍ) de esta provin 
cia, en el d u 10 ilel mes de No
viembre, ¿ las uiice de la m a ñ a n u , 
una solicitud de registro pidiendo 52 
perteucacias par» la mina de bulla 
llamada San U i g u i l , sita on t é rmioo 
del AyuoUmiento de Valderrueila, 
y li'..d:i con lan minas iSaota B i r b i -
fa> y .Estrella". Hace la designa-
Cióu de las citadas h'l ptrtencncics 
eu la f .ruin, siguiente: 

Se t o m a r i como pant ' i de partida 
la estaca 8.* de la mío» «Santa Bár
bara», y desde él se medi rán ni O. 
1 .'<00 metros colocando la I .* esta 
ca, de és ta 300 metrus al N . la 2.*, 
de ésta 400 metros al E. la 3. ' , de 
ésta 100 metros al N . la 4 . ' , de ésta 
1.000 metros al G. la 5 ' , de ésta 
400 cetros al S. la 6.*, desde la cual 
con '200 metros al O. se l legará al 
punto de pottido. 

Y hibiendu hecho constar este in -
teresado que tiene realisado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presento ei'icto para que en 
el t é rmino de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se uoutideraren con derecho ai 
todo ó parta del terrena solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 12 de Noviembre do 1900. 
—E.CantalapieirLi. 

' • . • » • -
• » 

. Hago saber: Que por D. Manuel 
Uufiiz Alvarez, vecino de La Val-
cueva, se ha presentado en el Go 

- bierno c i v i l de esta provincia, en el 
-. día 8 del mes de Noviembre, á las 

diea de la mifiaua, una solicitud de 
registro pidiendo 40 pertenencias 
para la mina de hierro llamada iVo» 
E t p t r i t t t , sita en t é r m i n o de los 
pueblos de Núce lo . Villarrasil v Val' 
dorna, Ayuntamiento de Valdepié-
lago, parajes llamados -La Brnña< y 
«La Unta», y linda al SE. y N . con 

- terreno coumn de Nocedu y V i l l a . 
: rrasil, y al O. con terrano de Valdo-

rria. Hice la des ignac ión de las c i 
tadas 40 pertecíeucin» en la funua 
siguiente: >... 

8e t end ré por punto de partida 

una calicata en la p a r t í superior de 
«L\ Cota», al O. de esta; desde este 
punto so m c i i r á n 100 motrus al S* 
colocando la 1 . ' estaca, de és ta al 
E. 200 metros la 2.*, de é s t a al 
N . 250 metros la 3. ' , de és ta a l O. 
1.600 metros la 4. ' , de és ta al S. 50 
mxtrog la 5.', de ésta al E . hasta la 
1.* estaca 1.400, cerrando el peri 
metro de las 40 pertenencias sol ici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que t.ieue realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por ;r.e-
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desde su fecha, pueda» presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó iiérte del terreno solicitado, 
s e g ú n proviene el art . 24 du la ley 
•le Minería vigente. 

León 19 de Noviembre de 1900.— 
S. Canfalapitirn. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADUINISTUACIÓ» DE HACIENDA 
DR LA PROVINCIA UK LKÓN 

Impuesto del 1 por 100 de pago» 

ClvcaUr 

Siendo aun muchos los Ayun ta 
mientos de esta provincia que á pe
sar de haberles ordenado por esta 
Administración en circular de 26 
de Noviembre ú l t imo, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL n ú m . 144, que re
mitiesen la certificación de los pa 
gos realizados en el tercer trimestre 
del corriente a ñ o con cargo á los 
créd i tos consignados en los respec
tivos presupuestos, ain que hasta la 
fecha h a y a n cumplimentado tau 
importante servicio los pueblos que 
á con t inuac ión se detallan por los 
trimestres que se dicen, esta Admi-
nistrsc ón-poue eu cunonimi<*nto de 
lus mismos que si en el preciso pla
zo de tres alus no se hallan dichos 
documentos en poder de' esta ofíci 
na, se propondrá al Sr. Delegado que 
pa-ie á recogerlos un comisionado 
p lan tón , sin perjuicio de exigirles 
a d e m á s los responsabilidades * que" 
haya lugar por su morosidad, con 
las que desde luego quedan y a c ó n -
.minados, 

Afunltmienlet fue ee Aallan en i t teuUirt» 

PUEBLOS 

Algaiiefe , 
Alga do los Melones. 

Airares 
A r d ó n . . . 
Benuza 
Berciaucs del P á r a m o . 
Bofiar 
Buróu 
Bustillo del P á r a m o . . . 
Candió 
CabaBas Raras 
Cabreros del R i o . . . . . . 
Cabrillanes 
C a c a b e l o s . . . . . . . . . . . 
Campazas 
Campo de V i l l a v i d e l . . 
Camponaraya 
Carra cédelo 
Carrito 

TRIMESTRES 

Segundo 'Tercero 

Descubierto. 

Descubierto . 

Descubierto 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Carrocera 
Castrillo de Cabrera 
Caatriilo de la Valduerna. 
Castiotierm 
Cetianico. 
Cebroues del Río 
Ciinaoes de la Vega 
Congusto 
Coruhóo 
Corvillos de los Oteros. . . 
Cuadros 
Cubillas de los Ote ros . . . 
E.cioodo 
Fabero 
Fresno de la Vega 
Uarrufe 
Gorclaliza del Pino 
Grudefes 
Grajal de Campos 
La Ant igua 
Lago de CaruceUo 
Laguna D.ilga 
Laucan 
La Robla. 
La Vecilla 
La Vega de Almauz-i 
Los Barrios de Luna. 
Los Barrios de Sala 
Luci l lo . 
Llamas de la Ribera 
Maraña 
M . t a l i a a a . . . . . . . . . . 
Mütauza 
Murías de Paredes... 
Noceda 
Pajares de los Oteros. 
Palacios del S i l . 
Palacios de la VaMuerua 
Pá ramo uel S i l . . . - . 
Posada de Valdeon. 
Pozuelo del Pá ramo 
P r a d o . . . ; . 
Quintaua y Congosto. . 
Quintana del Castil lo. . 
Quiutaaiila de S o m o z a . . . : . . 
Kenedo de V a l d e t u u j a r . . . . . . 
B i a b o . . . . . : . . . . . . . ; . - . . . . . . 
R i e l i o . . . . . . : . . ' . . . . . : . . . . . ; 
Rioseco de Tapia. 
Rodiezmo..; ; 
Roperuelos del P a r a m o . . . . . . 
S a r i e g u s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
San Andrés del Rubanedo... . 
San Esteban de Valdueza . . . . 
San Martin de Moreda 
San Podro de Benita DOS • • • . . . 
Santa Columba de C u r u e ü o . . 
Santa Cristina de Valmailri¡ ; 
Santa U a n á de la I s l a . . . ; . . . 
Santa Mana del Paramo.. . . ' . 
Sai.ta Marina del Rey < 
Toreuo . . . ; . . 
f u r c i a . 
Truchas . . . . . . . . ; 
Valdefuentes dei P á r a m o . . . . 

- Valdemora 
Vaidepiclago 
V a l i l e r r u c d a . . . . . . . . . . . . . . . 
Valdusamnvio 
Valdevimbre 
Valverde del Camino 
Valverde Enrique . . . . . . . . 
Vegas ool Condado.. . . . 
Villubraz 
Villablino de L a c e a n a . . . . . . 
Villadangos 
Villademor de la Vega 
Villamizar 
Vil lamol 
Vil lamontán • . 
Vil lamoratiel . 
Villanueva de las Manzanas. 
Vil laquilambre. 
Villares de Ó r v i g o . 
Villaselán . . . . 
Vil la tur ie l 

Descubierto. 

Descubierto. 

Descubierto. 

Descubierto. 
» 
» 
» 
• 

Descubierto. 
' » ' 

Descubierto. 

Descubierto. 

Descubierto . 
• ». • 

Descubierto . 

Descubierto . 

Descubierto. 
I d e m . . . . . . . 

Descubierto. 

Doscubierto 
Idem 
dem 

luem 
M'-m 

i em 
lem 
i k m 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

» 
Descubierto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I. iem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mein 
IdOlU 
Idem-
Idem " 
I iem 
Idem 
Idem 
Mein 
IJem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem •-
Idem 
Idem 

Descubierto 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idam 
Idem 
Idem 

León 21 de Diciembre de 1900.—El Administrador de Hacienda, P- O., 

Fernando Liébana. 



INTERVENCION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN N E G O C I A D O DE LA D E U D A 

R E L A C I Ó N de las cantidades liquidadas porit i íereses de inscripciones nominatitas a l 4 por 100. correspondientes a l vencimiento de 1." de A t r i l de 1900, CK-
yas inscrifcioncs fueron presnitadus par los apoderados que i eentmuación se expresan: ( I ) 

NOMBRE DEI. PRESENTADOR 

D . Leonardo A. Reyero., 

CORPORACIÓN 
& que corresponden lae inscripciones 

A.YUiiUmtfínto de Quilos 
l i i cm de Bidsi co de Tapia 
lüem de Pradorrey 
Mein de id . , por Brnzuul» 
Idem <ie W., por Bomllus 
Idem oe T W l de Merayo 
Idem de SHP. Lorenzo 
Idem du Muliuiifieca 
Idem dtt Cubillos 
Idem du Cxmcedelo 
Idem dn L'< ünñiíZn 
I l e m de Villafrauca 
Idem de Pi-lacios d • la V a l i l m v n a . . . 
Idem de Vp^a .).! Espinareda 
Idem de M-vor 
Idem de Sun Andrés de M u n t e j o » . . . . 
Idem de ViHamizar 
Idem de Cabanas de Valencia 
Idem de Quintnrin del Castillo 
Escuela de Losada 
Idem de San Aodrés de M n n t e j o s . . . . 
Idem decampo de Potferrada 
Idem de Beoihiure 
Idem de Villnfraoca 
Cátedra de Latioidad de Villatranca. 
SemiQkno Conciliar de A s t o r g a . . . . 

cuela de Torrehurrio 
Idem ile Soto de VnMeón 
Idem de Posada de Valdeou 
Idem de Corporalep.. , 
Idem de Carrizo 
Obra pía del Dr. Arena.-. 
Ayaii tnoiientn de Valderas , 

:>!•>:* de L>il!;áa 
Idem de La Mato.v ; 
Cabildo eclesiást ico de S a h a g ú n . . . . 

Namaro 
da inserip-

| Importe 
Valor nominal los intereses 

Pealas C!t\ Petetai CU. 

Obra |.ia de D. Francisco A r e n a . . . . . . . 
Idem de id . de Huéi funos de S t h a g ú n . 
Cabiido do la Piedad de La Bjñeza . . . . 
Ccfn.dia de las Piedrt.s de V i l l a m a f l i n . 
Junta de Ins t rucc ión de Ponferrada.. . . 
Hospital de la Candad de Vil lafronca. . . 
Idem de Valderus.-. 
Idem d« Molmaseca-. 
Dotación de Hiierf.uiOHde S a l i a g i í n . . . . 
Cofradi' de la P edad de La B u ñ e z a . . . . 
Hospital de Vi l l a f r auca . . . . . . . . . . . . . . . 
Hueifauos de Valeno.in de Don Juan . . . 
H'ispital de ídem-. 
Obra pía del Dr. Arene 
Idem de D. Pe 1ro Diez de O'eja 
Hospital de la Reina de Ponferrada; 
Cofrudia hispitalariade Vi l lamañan . I d e m . 

SO por 100 de propios . . . 
Mem 
I l e m 
Mein 

em 
Idem 
Mem 
Idem 
I l e m 
Mein 
I l e m 
I l e m 
Idem 
I lem 
Idem 
Idem 
Id«m 
Idem 
Idem ! 
lustrncciÓD pública 
I l e m 
I l em. 
Mem 
Idem 
l l e r a . . . . 
I l e m . 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem , 
I lem 
I d e m ; . . . . . . . . . . . . . . . . 
I l e m . 
Idem 
I d e m . . . . 
Particulares y colect ivi 

d a d e s . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . : 
M e m : ; . . . . . . 
I l e m . . . . . . . . . . . .-
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
B e n e f i c e n c i a . . . . . . . . . . 
I d e m ; . ; 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . : . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mem 
Idem 
Mera: 
Idem 

D. Mauricio Fraile. . 

Ayuntamiento de Lit io . 
Idem de id 
Idem de -Vrgus del Condado 
Mein do Barpis, uor M o l d e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de i d . , por Corrales 
Idem de Manas do Paredes, por Los Bayos 
Idem de t.'ebauieo, por La Riva . 
l e m de Villaaanzo. por Reucdo.do Valderaduey 
Idem de Grajal de Campos. 
Idem de Benavides, por Ouultares. 
Idem de Rabanal del Camino. 
Idem de Valdelugueros, por Tolibia 
Idem de Valderroy 
Idem de Cabrera, porOdollo 
Ildem de Vil lamogil , por Sueros. 
Idem de Bárjus. 
[Idem de Beuavides 
Idem de Barjas, por Campolibre. 
Idem de i d . , por Quinie la . 
Idem de San Cristóbal de la Pulautera, por Uatil la 
Idem de Valderroy, por Castri l lo. 
Idem de Barjas, por Barrosas, 
Idem de Cirmeoes, por Canseco 
Idem de Llames de la Ribera 
¡Idem de Valdepolo, por Vi l l imondr in 

80 por 100 do propios. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m : . . . 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem. 
I d e m . . • • • • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -. 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem , 

1.C46 96 
2.298 75 
2.857 20 
4.250 21 

543 08 
1.047 21 
3.588 73 

18.7ati !» 
7.6J8 54 
9.730 «7 

155.265 28 
3 . 3 5 » 58 

41.360 22 
31.877 46 

574 9i> 
1.204 78 

2íi0 «2 
13.088 .'19 

l . M ó 8 i 
4S2 :.ü 

I . 962 117 
3.047 8o 
2.486 69 
4.094 41 
4.855 12 
2.2H0 26 
1.278 

766 85 
566 19 
736 49 

1.25.1 17 
2.168 02 
8.763 

432 46 
, 655 80 

2.187 50 
32.818 50 
- 1.142 91 
12.083 92 
16.254 72 

137.921,88 
8.181 25 

3Ü.078 37 
2.773 67 

10.543 54 
a.897 !0 

13 .86» 91 
85 94 

I I . 587 59 
1.442 23 
6.254 59 

23.916 74 
3.881 36 

. '291 61 
255 2! 

2.585 26 
209 78 
238 47 

7.697 08 
192 50 
776 95 

B . I10 85 
6.536 51 

918 75 
1.498 12 
3.336 71 

123 70 
323 11 
687 15 

20.962 47 
128 59 
138 i'7 
849 77 

77 92 
162 95 

1.151 08 
127 75 
702 0C 

8 37 
18 38 
22 86 
34 > 

4 34 
8 38 

28 70 
149 80 
61 18 
77 84 

1.242 12 
26 87 

330 88 
279 02 

4 59 
9 64 
2 » 

104 70 
10 76 
3 46 

15 70 
24 38 
¡9 57 
32 77 
38 84 
17 84 
10 22 
6 14 
4 53 
5 89 

10 01 
17 34 
70 10 

A 46 
5 34 

17 50 
262 50 

9 14 
96 66 

130 03 
1.103 37 

65 45 -
240 62 

22 18 
84 34. 
23 18 

111 75 
.68 

92 70 
11 54 
42 03 

. 19133 
31 04 

2 33 
2 05 

20 69 
l 89 
1 02 

62 59 
1 54 
6 22 

72 88 
52 30 

7 36 
12 » 
18 70 

1 » 
2 59 
5 50 

167 70 
1 04 

. 1 12 
6 80 
> 63 
1 30 
9 21 
1 03 
5 68 

(1) Véase el BouriH a i m . 154, correspondiente al día 24 del actual. 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Quintana d t l Cmlil lo 

Formado por C Í U Junta muu ic i -
pa! el p r m e c t i ri« repartimiento pa
va cubr i r el néfíc t. por couenmog y 
recargos (Mi 'ucipnlüs para el p r ó x i 
mo uño de 1901, se halla expuesto 
ul público tía i;i s»i! i tío nesiuues do 
la cosa coi iFistO'U,! por t é r tn iuo do 
diez dias b á b i k s . de sol á sol, para 
que dentro de ellos pnedau lo.s con
tribuyentes e i .é l comprendidos exa 
minarle y presentar las reclamucio-
ui 6 que crean asistirles; pasados los 
cuales no serán admitidas. 

Quintana del Castillo á 14 (le D i 
ciembre de 1900—El Teniente A l 
calde, Lorenzo Cabeza. 

Alcaliiía constitucional de 
¡Santa Elena deJamuz 

HalMmlose em f:(;i.lü¡¡níio por la 
Junta pericial de estJ Municipio el 
repartimiento de la con t r ibuc ión te-
r r i t onu l por rús t ica , colonia y pe
cuaria para el próxinio afio de 1901,' 
se hulla de mai>iñ*-.sr.i) eu la Secre
taria municipal i e este Ayun ta 
miento por t ó i m i n o do ocho d ías , i 
contar desde l>- i aserc ión del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinc ia . Durante d'cho plazo pueden 
los cnn t r iboven te» del Municipio y 
hacendados fon-sJcros hacer las ra 
c l j tüac io i .es que procedan y aducir 
de agravios si lo cunsidoran justo; 
pues tiansi:urndo dicho plazo no se
r án admituiu» las que se formulen. 

Santa Elei a oe Jainnz Iñ üe D i 
ciembre de 1900. E l Alcalde, Faus
to ViiJal. • ; - ., 

yo efecto se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Renedo Valdetuejar 15 de Diciem
bre de 1900.—El Alcalde, Santos 
Tejeriua. 

Alcaldía cmstitticional de 
Vilkmandos 

Fortnci-'if) en est.ñ Ayuritamier ' to 
el reparmicí i to de consumos para el 
uño de 1901, queda desde esta fecha 
expuesto al público en la Secreta
ria de Ayuntamiento por l é i m m o de 
ocho olas, á fin de que durante di 
cho pluzo puedan j-xamioarle los 
cnntnbuyeiites y presentar respec
to del mismo las teclamacioues que 
estimen pertinentes. 

Villan.uudos 21 de Diciembre de 
1900.—El Alcalde, Jacinto Huergra. 

'• . Alca l i i a constitucimal i * 
» v ' - l ; V u h U a s ne Rueda •»' 
. ' . . Confeccionaiiiis las cuentas m u n i 

cipales de este Ayuo tan i i én tó" co-
" rieepoD'dientea ü . los í ejercicios de 

•,'..'-1897 á"98, ,ie . I«y8"ií 99^y ' .pr imor1 
.: semestre de 1900, té- l ia l laulde iría-• 
-• nifií'Btoral piiülicó. en la Secretaria 
.'...riDUtnoijKil'pur tei mino quitVco d í a s , 

E" ura q ie dent-o 'le ellos puedan, 
acene las. observacioom que se 

: coos idereñ ' p r o c o d i í u t é s . . ' ' . •• 
-Cabillas-tle-Uiio-lá 18de D i c i e m - . 

.bre de'iaOO.— Ki Alcalde, Ildefóns i . 
.. Fe rnández ; ' ; ; ' . ' " : ' > 

, ., ' -Alcdldiii constitucional de * 
- r , CicaMos , 'V/V,-".' 
,. v ;^sMninsdt«iy ' ' apro^dM-:qge;hi in ; . ' . 

" ' "s ido p'oi;. es te '>\y.uuta!nii!nto-'la8 
rcuentas niunicij..''.io¡s Córrespondien-

: t e s :al año . económico ú l t imo do 
.1898 i 99 y á u ' p r r i o d p . d e amplia-., 

c ióu, quedan oe ái i i i ¡ i f ié8to»lpt i6i i - ' 
c ó e i i ' l a ' é u u r e u r i a del mismo por el 
t é r m i n o de quince dias. Durante los 

" qiio p'uedcú ics vecuios examinarlas 
y hacer las leclunú'.cióttés que creau 
procedentes. 

Cacabeloa' á V i de Diciembre de 
1900.—Saturnino Cela. 

Alcaldía cf isUiuciout l de 
Renedo Valdelue/ar 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las subastas v e r i 
ficadas en los (¡las 10 y 13 del co-
tr ie&te a.c8 (iel arriendo de líquidos 

Sara el p róx imo ejercicio de 1901, 
ajo el tipo de : i l4 pesetas 50 c é n 

timos, se acordó celebrar una terce
ra subaste pura ei dia 97 del corr ien
te mes, y hora de la una de.la tarde, 
• n esta misma v i l l a ; bajo las condi
ciones estipuladas en el pliego, á cu -

Alcaldía constitucional de 
Vegamián 

Anulado por la Adminis t rac ión 
de Hae íeuda de la provincia el re 
p'o'tiniiento d é l a cootribucion te-
rri tori- i l y pecuaria de este Ayunta
miento parvel a ü o de 1901. y con
feccionado uusvameute por la Jun
ta pericial, queda expuesto al pú
blico por t é r m i n o de ocho días en 
la Sec re ta r í a municipal , al efecto 
deque pueda si'!'examinado por to-
oo» ios contribuyentes en ól com-
preudidus, presentando al efecto las 
reclamaciones q u é estimeu proco-' 
tientes dentro del plazo fija>lo, pues 
transcurrido que sea és t e no se rán 
atendidas. . 
' Vegamián á 17 de Diciembre de 
1900.—El Alcalde, Laureano Gon
zá lez . 

# # 

Confeccionado por la Junta muni 
cipal el repartimieuto de consumos, 
de este Ayuntamiento para e t ' a ñ o 
de 1091, queda desde (-«ita fecha -y-
por t é rmino do ocho días, expuesto 
a! público en la Secretoria- munic i 
pal, doide puede s«r éxamiuadójpor 
todos los coutribyeutes dentro del 
píazó fijado, presentando' las recla
maciones que crean justas y legales; 

•pues .tráiiHCnrrido1 quesea aquél se 
remit i rá ¡i la 'aupenoridád para su 
aprobación si io merec ié ro . .-

,Vegaiiiiáii..á*r17 de Üiciembre. de 
igÓO.-.E! '" 'Alcaide. Laureano Gon-
üáiez. - '• ' '.-' •:-: 

. Alcaldía consiilitcioiial de 
".-...'.-•'•', 'Vegarienia . 

Teiminado el repár t i ra ien to de t e - . 
rr l toviyl y pecuaria para él prnximo 
¿fio do 1901, BB halla.-expuesto a l 

.públ ico en la Secretaria de, este 
AyuDtiitnienW'por t é r m i n o de ocho., 
diüs. Durante los cuales pueden los 
c u n t r i b u y e n t é s eu él comprendidos 
forrnuhrlas recia innciouésque creau 
.convenientes; pas-ido que sea dicho 
plazo no serán admitidas. . 

Vcgarinn-¿¡v 14. de 'Diciembre do 
1900.-E1 alcalde, Félix Mallo. 

Alcaldin consíitucionxl de 
Carrizo 

Como quiera qn» la Administra
ción de Hacien.la de' esta p rov iá -
cia dejó sin efe.eto el arriendo cele
brado por este Ayuntamiento el día 
7 de Octubre ú l t imo pura la venta 
de vinos, ttguardiebtsa y carnes ¿ren
cas, con falcultad exclusiva en la 
misma, la Corporación de mi presi 
delicia, en sesión del dia 18 de D i 
ciembre actual, acordó celebrar una 
nueva y segunda subasta el día 30 

del presente tres de Diciembre, des
de l a s d o s á Ips cuatro de la tarde.en 
la sala de sesiones de este Ayunta
miento, mollificando los precios rio 
venta, y quedando subsistentes to 
das las demás condiciones del ex pe 
diente, que obra de ma .ifiesto en la 
Secretaria de esta municipalidad; 
advii tiendo que si por f l i t a d o l i c i -
tadores ó de proposiciones admisi 
bles no so veriticase el remate, se 
celebrará la tercera subasta el día 7 
del p róx imo mes de Ei.ero, bajo el 
tipo de las dos terceras partes; cuyo 
acto t endrá lug»r á la hora y sitio de 

i la antenoi', subsistiendo las demás 
¡ condiciones del expediente. 
] Carrizo 20 de Diciembre de 1900. 
| — A g u s t í n Ordnfiez. 

j JUZOADOS 

I Edicto 
: Don H i m n o Hudriguez Balbuena, 

Juez municipal de esta ciudad, 
j H'igo saber: Q ie en este Juzgado 
; se lia celebrado «1 juicio verbal a que 
; se hará referencia en la sentencia 
j cayo encabezamiento y parte dispo-
• si t iva dicen: 
! >Eu la ciudad de León, i diecisie- \ 
\ te de Diciembre'le mil novecientos; ¡ 
; el Sr. D. Mariano Rodr íguez Balbue- ' 
. na, Juez municipal de la misma: : 
; visto el precedente JUICIO vorbsl c i - i 
j v i l celebrado á . ins tancia de D. Cur-
• los Colinas, Procurador, vecino de 
.' esta ciudad, en representac ión de la . 
i vCompaííia S i n g e r » , contra D. Ma-
j nu"l Villar , vecino de Vi l ianños , so-
i bre pago. de ochenta y cinco pesa-
\ tas de alquileres vencidos , hasta e l 
i din tresrie Junio ú l t imo, por una má-
i quina do coser que t omó en arren-
! damiento D. José López, vecino de 
: 'L ' imagránde , á cuyo pago se o b l i g ó ' ; 

el demandado,'como fiador solidario,-.-
y de las (líelas ó derechos del de-., 

'; mandante como indemnización de' 
. perjuicios y las cos í a s , púr. ante m i , 

"í' Secretario, dijo: ,v,. ' 
I Fa l lo 'qué debo condenar y conde-
; no.en rébeldia.á D. Manuel Villar al 
- pugo 'ie las ochenta y cinco pesetas . 

\ - y dietas ó ' d e r e c h o s por. que le 'ha 
demandado el Procurador Colinas, 

; imponiéndole a d e m á s las costas del.: ' 
: ju ic io . . - . 

Asi (tefinitivnmente juzgando , ló ' f 
' ' p rouuñc ió , m a n d ó y firmó el e x p r é , , , 

: ! sado Si'. Jlíoz, y certifico.-^-Mariano j 
' , Rói i r igrnez 'Bálb 'ue^a . j^Antemi; Eú • 

riqoe Zotes. •. 
'..""..Y p i ra pub' . icareu'él BOLETÍN OPI- ' 
ctAL.de: la :provincia .á.;i,Os...ef.íctús 
del art. 7tS9 de la ieyTde. .Éojuioia-
miento c i v i l , pnr-Ia ' rebeldía de don 
Manuel Vi l l i r . "so firma "el, presente 
eu Li-ón -á dieciocho de Diciembre 
de m i l noveoiontos.—Mariano Ito-
driguez: Balbuena.— Ante mí , En
rique Zotes. 

Edicto . 
' t i . MaiuiiiLGorgojo...Valencia, Juez 

municipal de este distri to de Zotes 
oe! P á i a m o . 
Hago saber: Que para h^cer pt-go 

de 100 pesetas que le fueron im
puestas de multa por el Sr. Alcalde 
constitucional de este Ayuntamien
to y acuerdo de la Corporación á 
Esteban Fe rnández Posado y á su 
hijo Luis Fevníu.dez, con m á s las 
costas y gastos del expediente, se 
sacan á pública subasta, y como de 
la propiedad del primero, ios bienes 

* siguientes: 
| Una casa, eu el casco de este pue-
| blo, ú la calle del Pozo, seña lada 

con el n ú m . 15; se compone de d i 

ferentes habitaciones, cubierta de 
teja, con su corral y huerto: l inda 
O., otra de Esteban Chamorro; M . , 
huerto de M a t e o Fernández ; P., 
huerta do Toribio S a n t a m a r í a , y N . , 
dicha calle; tasada en '200 pesetas. 

El remate t endrá lugar el dia 8 
del próximo mes de Enero, y hora 
do las once d é l a m a ñ a n a , en la sala 
audiencia de este Juzgado; ¿[¡vir
tiendo que no so admi t i r á postura 
que no c u b r í las dos terceras partes 
de su tasac ión , y para tomar parte 
en la subasta se ha de consignar en 
la mesa del Juzgado el ¡0 por 100 
del a v a l ú o . Dicha finca carece de 
t i tu lo inscrito, y el rematante ten
drá que conformarse con testimonio 
del acta de adjudicación. 

Dado en Zotes del P á r a m o á 13 de 
Diciembre de 1900.—Manuel Gor-
tiojo.—P. S. M . : Andrés Trapote, 
Secretario. 

Don Mat ías M g n é l e z , Juez mun ic i 
pal del distrito de Soto de la Vega. 
H' .go saber: Que de orden del «0-

fior Juez de ins t rucc ión de este par
tido y para responder de ¡as respon
sabilidades impuestas á Saturnino 
Mar t ínez , de Vecilla de h Vega, en 
causa que se te s iguió por lesiones,. 
sé saca á pública subasta, co.i.o de 
la propiedad del Saturnino, el i n 
mueble siguiente: 

Una casa, sira éu él barrio de A l -
q u i d ó n , anejo de este de Soto, calle 
del Agua, n ú m . 7, con puerta de 
calle en una hoja;'cubierta de teja, 
se compone de un cuarto, cocina, 
otra habi tac ión pequeña , un pedazo 
de corra l , todo por Ib bajo, y un pe
dazo de panera, en una superficie de, 
55 metros, cuadrados: linda de fren
te saliendo N . , con dicha callo: por. • 

'la i lerechá M : , con casa de-Juan 
F e r n á n d e z ; por la iiqujerda N . , con 
casa de Esteban Cascón. 'v por'la es-, 
paldá P., cón tierra de^Kstebaii.. To
ral ; l ibre de cargo; no se-hnilá-tise- -
gurada de.incendios, -y' .valuada en,. 
300 petet'as. ..*• ' •:* • "*. •' .• ' 
l 'El.remate tendrá logar en .ci , dü" . 

.15 de. Enero•.'próSimu'.-.i '-liWnna de.''-
l a . t a rdé , én la casa ¡íb.isto' deteste 
pueblo. : . :'; . -'.-'•: 

-,- -No se admi t i rán posturas q u é - n o ' 
.cubran Us'dós.jtercerúa partes de 1»' 
^tasación de dicho inmueOl ". y los l i - . 
icitadóres":coDSigñ!iráii. p r ev i amen té ' 
el -imjlórte' d'u|;.d't'z-'.iViir'icie'Vio de l , 
valor .dé aqué l ; .detiie-ilii conformar-
se eí reuiatar i te .ó j.o-niitant'os coa e l . 
testimonio del,act^ uo i einate.. . 

• Ló que se áiiuno:».:;I.público .para': 
general conocimiento .. .'. ' •. 

Dado én Soto . 1 ' i'.,' Véga'- i 17, de 
Diciembre de I DOO.-^M : t i t s . 'Ú .goé - ' 
lez.—i^ntn m i : Kdó •" i > H-inza.-z. 

ANU^ÍOTPATÍTÍ'LXTAR " ~ ' ' . 

.-. ELÉCTRICA Dlv V. U i ' S K Z A 
.'. Con a r r ég io ' a ',.: oispuosto (íti el • 
a r t . - I I de los Es; > . -. c ales, se 
convoca á los . ^ i - . Accionistas de 
ests Socied id á ' ; • jíeñei-al or
dinaria que se .•. • n , , - . i e • Madrid, 
calle de Alcalá, ú - •.•r...s 3:1 y 35, 
bajo^, el día 10 ni- V, eu: próximo, 
á las cinco de la i, , i : •« 

Para tener d-^e. lio de asistencia 
á la Junta, los Sr-.s -lociouisf is de- . 
berán depositar sos;,, enmes, dentro 
del corriente me--, eu poner del 
Administrador-Ge. ei.ti.-, calle Santa 
Engracia, núm . i ! l en Madrid. 

Madrid 17 de I) c e nb.-e de 1900. 
— E l Admin i s tn . : • - « .reate, J ' i s" 
Gerban. ^ 

Imp. d« la Di|iuiuetún proTÍneial 
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